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“70 Aniversario de la Provincialización de Neuquén”


                                                                  ORDENANZA N° 4281/2025.-
TÍTULO: “MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 1963/07 - CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA GUARDERÍA MUNICIPAL INTENDENTE NANO BARRÍA”.-
VISTO:
             El Expediente 312-SG-2025; la Ordenanza 1963/07, y 

CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza 1963/07 dispuso la creación de la Guardería Municipal “Intendente Nano Barría”;
 Que desde la Secretaría de Gobierno se propone modificar dicha denominación con el objetivo de resaltar el enfoque en el desarrollo integral de los niños desde sus primeras etapas, permitiendo así reflejar de mejor manera la misión y visión institucional;
Que la nueva denominación busca incluir todas las actividades orientadas a niños pequeños y sus familias, más allá del cuidado tradicional;
Que, a su vez, el uso del término “infancias” reconoce la diversidad y las necesidades específicas de cada niño, promoviendo una perspectiva más inclusiva y respetuosa.
Por ello y conforme a lo dispuesto en el Art. 107 de la carta Orgánica Municipal

El Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa La Angostura
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
ARTICULO 1°: APRÚEBASE el cambio de denominación de la “Guardería Municipal Intendente Nano Barría”, que en adelante pasará a llamarse “Centro Municipal de Primeras Infancias Intendente Nano Barría”.-
ARTICULO 2°: PÁSESE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Comuníquese. Regístrese. Publíquese. Cúmplase. Archívese.-
Dada en la Sala de Sesiones Don Humberto Rolando del Concejo Deliberante, a los veinticuatro días del mes de septiembre de 2025, en Sesión Ordinaria N° XIV, Acta N° 1954.-

Fdo. Sebastián Raimondo (Presidente CD)

Jimena de los Ángeles Montero (Secretaria CD)
“100 Años del Natalicio del Músico, Compositor, Escritor y Poeta Marcelo Berbel”
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